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CAPÍTULO 3.  
Las regulaciones de la dirección escolar3  

Gabriel Asprella 

Las regulaciones del sistema educativo, como las leyes y las reglamentaciones ministeriales 

del área, han estado centradas en la configuración de los principios fundamentales que explican 

los alcances y estructuraciones para el funcionamiento del sistema educativo. Los instrumentos 

legislativos y normativos en general responden en mayor medida a una dimensión política des-

criptiva y en menor sentido a la dimensión administrativa de la intervención institucional en cada 

centro educativo. Este campo se encuentra más detallado en la circunscripción de las orienta-

ciones que desde los niveles de supervisión se ejercen sobre la gestión de las instituciones. En 

el mismo sentido sucede con el campo de las orientaciones didácticas o metodológicas. 

En sí las leyes de educación insinúan posiciones de procedencia didáctica, pero de una ma-

nera muy acotada. En lo que refiere a la gestión sucede algo similar. En los marcos normativos 

se hallan las bases de los lineamientos fundamentales que un gobierno político de la educación 

define como delimitación para el proceder en la administración de la vida cotidiana de las escue-

las. A esos principios, por lo explícito o por la omisión, se hará referencia en este capítulo.  

El contenido sobre gestión educativa presente en la normativa, se considera en el período del 

año 1983 -2014, años durante los cual se han producido las transformaciones más estructurales 

de la configuración del Sistema Educativo actual en Argentina. Para tal fin se analizan fuentes 

substanciales del ámbito federal, como son:  

 

a)  las conclusiones finales y recomendaciones del Congreso Pedagógico del año 1988,  

b)  el texto de la Ley Federal de Educación Nº 24.195 del año 1993, que ha sido derogada no 

obstante merece su indagación,  

c)  la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 del año 2006 que reemplaza la anterior y está en 

plena vigencia. Respecto a la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, que como au-

tonomía de estado provincial sancionan sus leyes propias y es ámbito de referencia para 

la investigación,  

d)  la Ley de Educación Provincial Nº 13.688 del año 2007 que regula el actual Sistema Edu-

cativo provincial. Cabe destacar que la mencionada Ley de Educación de la Provincia de 

                                                            
3 El contenido de este capítulo forma parte de la investigación doctoral “Modelos de gestión en Directivos de instituciones 
educativas de nivel secundario”, de la Universidad de Sevilla (España).  
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Buenos Aires mantiene una redacción equivalente a la Ley de Educación Nacional. Incor-

pora sus propios artículos que harán referencia al funcionamiento político propio de la des-

centralización del sistema educativo argentino. 

 
 

Las definiciones emanadas del Informe Final del Congreso  
Pedagógico Nacional clausurado en el año 1988 

 

Se han seleccionado los aportes del Informe Final según los puntos internos del mismo 

cuando mantienen una estrecha relación e influencia en el modelo de gestión. En la parte I, punto 

3 (CPN, 1988) sobre la consolidación del estado democrático, en su forma representativa, repu-

blicana y federal sostiene: 

 

Un estado es democrático cuando las personas constituyen el centro de la vida social. Las 

leyes, los funcionarios, las medidas de las autoridades tienen una última finalidad: el hombre, su 

felicidad, el bien común. Una sociedad democrática reconoce como esencia de la soberanía del 

pueblo, su participación efectiva y concreta en la vida y gobierno de la cosa pública. Por lo tanto, 

se debe garantizar la participación de las personas, de las comunidades, de las instituciones, en 

aquellas decisiones que le conciernen. (p.78-80) 

 

En lo referente al proyecto educativo en su apartado m) afirma: “La descentralización será el 

instrumento que permita la democratización de la enseñanza, la participación de la familia en la 

gestión de las instituciones educativas y la creatividad de los miembros de las comunidades que 

educan (p.80). El punto 4 de la parte III promueve: “4- Favorecer la co-gestión dentro de la co-

munidad educativa a través de una participación responsable” (p.134). En el punto 1 de la parte 

V se concretan varias pautas que influencian en los contenidos del modelo de gestión, a saber: 

 

-  Internalizar los valores fundamentales que hacen a la dignidad de persona humana posi-

bilitando el ejercicio responsable de la libertad; 

-  Formar integralmente al educando para participar en forma activa y creadora en la comu-

nidad a la que pertenece desarrollando actitudes cívico-sociales como forma de compro-

miso político en el sentido estricto. (p. 186) 

 

En los aportes de la parte VI sobre “La administración de la educación”, se le asigna una 

función de control y evaluación de la calidad pedagógica desde cada institución y con la partici-

pación de la comunidad. Esta condición incide de manera directa sobre delimitación de la gestión 

pedagógica. Los puntos de interés 4.3 y 4.4, (CPN, 1988) expresan: 
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4.3.  La evaluación y control de la calidad pedagógica será un proceso sistemático, perma-

nente, continuo, integral y formativo; realizado en forma participativa por todos los miem-

bros de la comunidad educativa para producir los ajustes necesarios y permitir la retro-

alimentación del sistema. 

4.4.  Otorgar a la unidad educativa, mayor autonomía en el control y evaluación de la calidad 

pedagógica, y en la toma de decisiones en los posteriores cursos de acción, de acuerdo 

con criterios concertados. (p.214) 

 

Finalmente, en la Parte VII trata sobre: Gobierno y financiamiento de la educación. En su 

punto 3 sobre gobierno se dictaminó sobre los organismos centrales, intermedios y de las unida-

des escolares. Al respecto se impulsan formas organizadas y participativas para la gestión de 

las escuelas. Así se afirma en el apartado 7 (CPN, 1988): 

 

7.  Conformar en las unidades escolares consejos integrados por padres, alumnos y docen-

tes con tareas debidamente delimitadas. El gobierno de la educación deber ser colegiado 

y garantizar la participación en las determinaciones y responsabilidades junto con el Es-

tado, de todos los interesados, en todos los niveles y en todos los sectores: docentes, 

alumnos, padres asociaciones sindicales, colectividades y cuerpos intermedios (p.227).  

 

 

Los alcances sobre la gestión en la Ley Federal  
de Educación – 1993 

 
En lo que respecta a la Ley Federal de Educación el encuadre sobre la gestión es práctica-

mente poco significativo, aunque el término se fue instalando en la jurisprudencia sobre educa-

ción en Argentina. Por lo tanto, se destaca que esta normativa incorpora oficialmente por primera 

vez la denominación y diferenciación en el nivel macro de la administración educativa los con-

ceptos de: “educación oficial de gestión estatal y gestión privada”. Se mantienen de todos modos 

los términos históricos de organizar y administrar el sistema educativo. Lo hace en el marco del 

artículo 59 incisos a. y c.) (LFE, 1993) 

 

Artículo 59: Las autoridades competentes de las provincias y de la Municipalidad de la Ciudad 

de Buenos Aires, tienen entre otras las siguientes atribuciones: a) Planificar, organizar y admi-

nistrar el sistema educativo de su jurisdicción. (…) c) Organizar y conducir los establecimientos 

educativos de gestión estatal y autorizar y supervisar los establecimientos de gestión privada en 

su jurisdicción. (p.27) 

 

Entre otros contenidos se hacen mención al término gestión, pero sin implicancias sobre pau-

tas de intervención o proceder, por ejemplo, al sostener en el artículo 5º inc t) (LFE, 1993): “El 
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derecho de los padres como integrantes de la comunidad educativa a asociarse y a participar en 

organizaciones de apoyo a la gestión educativa” (p.8). La Ley trata las cuestiones sobre unidad 

escolar y comunidad educativa en el Título VII, en el que hace mención al concepto de comunidad 

integrada y gestión. En esta apreciación se interpreta que se plantean criterios para una mirada 

de lo “institucional” y una intencionalidad de promover “prácticas democráticas”. El artículo 41 

(LFE, 1993) define la unidad escolar: 

 

[…] como estructura pedagógica formal del sistema y como ámbito físico y social adoptara 

criterios institucionales y prácticas educativas democráticas, establecerá vínculos con las dife-

rentes organizaciones de su entorno y pondrá a disposición su infraestructura edilicia para el 

desarrollo de actividades extraescolares y comunitarias preservando lo atinen te al destino y 

funciones específicas del establecimiento. (p.19) 

 

El artículo 42 (LFE, 1993) enuncia directamente el término gestión como acción integrada 

entre todos los sectores en relación al Proyecto Educativo Institucional y lo expresa así: 

 

La Comunidad Educativa estará integrada por directivos, docentes padres, alumnos/as, 

ex alumnos/as, personal administrativo y auxiliar de la docencia y organizaciones represen-

tativas, y participará según su propia opción y de acuerdo al proyecto institucional especifico 

en la organización y gestión de la unidad escolar, y en todo aquello que haga al apoyo y 

mejoramiento de la calidad de la educación, sin afectar el ejercicio de las responsabilidades 

directivas y docentes. (p.20) 

 

La participación como criterio está presente, aunque no queda suficientemente definida como 

fundamento o estrategia de la gestión, y eso se observa cuando la Ley cubre los derechos y 

deberes de los educandos. El artículo 43 inc. e) (LFE, 1993) define: “e) Integrar centros, asocia-

ciones y clubes de estudiantes u otras organizaciones comunitarias para participar en el funcio-

namiento de las unidades educativas, con responsabilidades progresivamente mayores, a me-

dida que avance en los niveles del sistema” (p.20). El artículo 47 (LFE, 1993) que describe los 

deberes de los docentes lo hace en un nivel sumamente genérico. En esos deberes expresados 

se pueden inferir criterios para un modelo de gestión, aunque no se incorpora en ningún momento 

la figura de la dirección, así se expresan: 

 

Serán deberes de los trabajadores de la educación: 

a)  Respetar las normas institucionales de la comunidad educativa que integran. 

b)  Colaborar solidariamente en las actividades de la comunidad educativa. 

c)  Orientar su actuación en función del respeto a la libertad y dignidad del alumno/a 

como persona. 

d)  Su formación y actualización permanente. 
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e)  Afianzar el sentido de la responsabilidad en el ejercicio de la docencia y el respeto por la 

tarea educadora. (p.22) 

 

La Ley recurre a los conceptos de gobierno y administración para acordar criterios de funcio-

namiento. Esos criterios que se exponen en el artículo 51 (LFE, 1993) tienen una constatación a 

nivel macro y micro del sistema educativo. De esos criterios algunos son de interpretación directa 

para la gestión de las instituciones educativas. Dice el artículo: 

 

“El gobierno y administración del sistema educativo asegurará el efectivo cumplimiento de los 

principios y objetivos establecidos en esta ley, teniendo en cuenta los criterios de: — unidad 

nacional; — democratización; — descentralización y federalización; — participación; — equidad; 

— intersectorialidad; — articulación; — transformación e innovación”. (p.23) 

 

Estas determinaciones legislativas sostuvieron las pautas que orientaron las reglamentacio-

nes e instrumentaciones que desde el Ministerio de Educación de la Nación se pusieron en mar-

cha. La estructura que definió lineamientos fue el Consejo Federal de Educación que reunía a 

todos los Ministros de Educación de las Provincias del país. Ese órgano reguló para todo el país 

la implementación de la Ley Federal de Educación. Uno de los programas de mayor desarrollo 

consistió en brindar apoyo curricular a través del financiamiento de los proyectos en las escuelas, 

denominado Plan Social Educativo. Dentro de esas acciones del gobierno nacional entre los años 

1998 y 1999 se destaca un programa específico que se orientó a la problemática de la gestión 

de las escuelas por medio de una capacitación virtual que se denominó Curso para supervisores 

y directores de instituciones educativas. Este curso se diseñó con Módulos confeccionados por 

el Ministerio que desarrollaron la temática sobre Innovación y gestión escolar, la función directiva, 

la función supervisora, el desarrollo curricular, el proyecto educativo institucional, la evaluación 

institucional, entre los temas más relevantes. 

La implementación de la Ley Federal con las nuevas funciones y atribuciones a los distintos 

niveles de decisión del sistema educativo, incluida obviamente la escuela, exigió configurar nue-

vos modelos para la gestión institucional. La política educativa que diseño la Ley Federal definió 

a las instituciones educativas como unidades de cambio y de innovación trayendo aparejado la 

elaboración del PEI (Proyecto Educativo Institucional). Este enfoque sostiene el convencimiento 

que es la escuela quien debe generar las propuestas transformadoras y de innovación por ese 

motivo se debe proponer en cambio en la gestión institucional. Este acentuado protagonismo de 

la escuela que enmarca una gestión para proyectos, supuestamente exitosos, produce aisla-

miento por la dinámica de competitividad que conlleva de manera silenciosa. 

La gestión, decían las propuestas del Ministerio, se debe trabajar de manera participativa con 

la comunidad mediada con un PEI. La centralidad de la escuela puede derivar en disfunción si 

sólo implica el trabajo en cada institución sin conexión con las propias políticas educativas o 

entre las escuelas como redes colaborativas. Las historias individuales de las escuelas como 
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finalidad de la voluntad política traen el peligro de atomizar el Sistema Educativo. Esto haría 

perder de vista la unidad del sistema. 

Las interpretaciones en los años noventa sobre el papel de la escuela y la consecuente rela-

ción a la gestión por proyectos ha sido una estrategia coincidente con la promoción de la auto-

nomía escolar que se instaló en esos años e incluso aconsejada en los informes de los organis-

mos internacionales. La escuela como un servicio independiente del Sistema Educativo se tra-

dujo en algunas medidas a implementar por los gobiernos como el modelo de escuelas charter 

o el diseño del cheque o voucher escolar o el funcionamiento del sistema educativo con asigna-

ción de valor per cápita del alumno como se ejecutó en Chile. Estas corrientes colocan toda la 

centralidad en el servicio educativo y en su proyecto con incidencia en un modelo privatizador y 

dejando en las propias escuelas y en sus propuestas de proyecto la capacidad de competencia 

social frente a la comunidad. 

Desde estas características el perfil de la gestión directiva se enmarca como gerencia de 

escuelas. Resulta significativo el sesgo que tornaron algunas producciones a mediados de los 

años 90 sobre el tema, donde era explícito este advenedizo perfil. En un texto referencial espe-

cialmente para la educación privada estos autores Lentijo, Cancela y Martiné (1995) presentan 

el problema titulando el capítulo: “El directivo escolar: ¿docente o empresario?” (p.91). En el 

desarrollo del mismo establecen una especie de convergencia para el director entre ser docente, 

empresario y gerente cuando afirman: 

 

 

Así cuando hablamos de un “directivo-docente-empresario” nos referimos al conductor de una 

organización educativa, de un emprendimiento público o privado (…) Pero es también necesario, 

que el directivo asuma su rol de empresario en la organización que dirige, bien como el presi-

dente de un directorio, bien como un gerente. Estas consideraciones previas sobre el rol direc-

tivo-docente –empresario, antes que excluirse se complementan, se interrelacionan. (p.92)  

 

Estos aspectos plantean una lectura sin duda conflictiva sobre el rol directivo, muy presente 

en los escenarios educativos de los años noventa, quizás hoy vigentes, pero con menos virulen-

cia, que pone en discusión las categorías de institución – empresa y sobre todo la de alumno – 

cliente evidenciando cómo se tensionan los objetivos ente los socio- comunitarios y los indivi-

duales sectoriales. 

Por lo analizado en la ley, los discursos sobre la gestión educativa como gerencial o tecno-

crática no resultaron tan explícitos, aunque las líneas de implementación de las acciones de 

gobierno derivadas de la Ley Federal de Educación (1993) atendieron esos enfoques de manera 

subyacente con una consecuencia de un sistema educativo atomizado y fragmentado. 
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Las definiciones sobre gestión educativa en la Ley  
de Educación Nacional (LEN) – 2006 

 

La LEN asumió la necesidad política de dar una respuesta y un giro esencial al proceso polí-

tico educativo que se venía desplegando en el país. Los diagnósticos sobre la educación argen-

tina presentaban las notas de una estructura desmembrada, sin principios rectores ni horizontes 

de mejoramiento de su calidad. 

Los puntos de debate fundamentales se centraron en despejar toda duda sobre la convicción 

filosófica y política de la educación como derecho y del conocimiento como bien público como ya 

se expresó en el apartado 1. El artículo 2 de la LEN (2006) define a la educación y el conocimiento 

como un bien público y un derecho personal y social, garantizados por el Estado. 

Desde esa posición de enfoque de derecho se deberá conformar y entender el alcance sobre 

la gestión educativa. En el texto de la ley el término gestión está utilizado prácticamente como 

manera de distinguir la gestión estatal de la privada. Como recurso discursivo se puede conside-

rar que opera como sinónimo de administración. 

En dos oportunidades se asume una adjetivación de la gestión, la primera en el artículo 97 

(LEN, 2006) al afirmar: “El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología y las jurisdicciones 

educativas harán públicos los datos e indicadores que contribuyan a facilitar la transparencia, la 

buena gestión de la educación…” (p.32). Esta afirmación permite interpretar y otorgar un rango 

distintivo para la gestión al papel de los indicadores de información derivados del sistema de 

evaluación. Una “buena gestión” debe tener como base un nivel de información pública confiable 

y transparente. Aunque el artículo se circunscribe a las autoridades de las jurisdicciones se con-

sidera acertado extender ese criterio a todas las instancias de la gestión educativa incluyendo 

las instituciones escolares. 

La segunda mención se registra en el artículo 124 (LEN, 2006) al hacer referencia a un tipo 

de gestión calificada como democrática, aunque sólo lo prevé para los institutos superiores de 

formación docente, así lo define: “Los institutos de educación superior tendrán una gestión de-

mocrática, a través de organismos colegiados que favorezcan la participación de los/as docentes 

y de los/as estudiantes en el gobierno de la institución” (pp.39-40). 

Como en el caso anterior un criterio de esta naturaleza puede involucrar también la gestión 

educativa del nivel secundario. En el capítulo V sobre la institución educativa no se hace mención 

al término gestión para ese nivel. El artículo 122 (LEN, 2006) define la institución educativa como 

la unidad pedagógica del sistema responsable de los procesos de enseñanza – aprendizaje y 

promueve que se articule la participación con los distintos actores. 

A continuación, el artículo 123 (LEN, 2006) propone algunos criterios generales que pauten 

la organización de las instituciones educativas. De los incisos propuestos se señalan aquellos 

que operan como criterios de incidencia directa para el modelo de gestión en tanto influencian 

en la toma de decisiones, en la forma de concebir el espacio colectivo y orientan conductas desde 

determinada concepción política como el principio de no discriminación. Corresponde a los si-

guientes puntos: 
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a)  Definir, como comunidad de trabajo, su proyecto educativo con la participación de todos 

sus integrantes, respetando los principios y objetivos enunciados en esta ley y en la legis-

lación jurisdiccional vigente. 

b)  Promover modos de organización institucional que garanticen dinámicas democráticas de 

convocatoria y participación de los/as alumnos/as en la experiencia escolar. 

c)  Adoptar el principio de no discriminación en el acceso y trayectoria educativa de los/as 

alumnos/as. (p.39) 

 

En la secuencia de ideas y articulado de la Ley el término de gestión se utiliza de manera muy 

genérica para denotar los ámbitos mayores que concentran la mayor responsabilidad como 

cuando se menciona gestión estatal o gestión privada. En la LEN no se incorporan definiciones 

de gestión a nivel de las instituciones, no revela ninguna nota de identidad particular, salvo esas 

dos menciones de buena gestión y de gestión democrática. La LEN sin embargo consolida entre 

sus artículos una serie de principios y compromisos que representan la plataforma de donde 

pensar y caracterizar los modelos de gestión educativa de las instituciones. 

Aquellos contenidos que delimitan el enfoque político y pedagógico se convierten 

en los lineamientos sustanciales para la intervención. Esto implica un aprendizaje a fin de 

traducir esos lineamientos en procedimientos, discursos y formas de actuación en la experiencia 

práctica de la gestión cotidiana de las escuelas secundarias. La gestión directiva en cada insti-

tución educativa desde el marco de la LEN tendrá que exponer una versión de esos principios. 

Como síntesis el artículo 80 (LEN, 2006) concibe la acción de políticas de promoción de la igual-

dad para la inclusión, el reconocimiento y el logro educativo. Esas notas distintivas de la política 

tendrán que tener su correlato en el modelo de gestión directiva que se asuma para las escuelas. 

 

 

Incumbencias de la Ley Provincial de Educación Nº 13688 /2007 
en el campo de la gestión educativa en la Provincia  
de Buenos Aires 

 

La ley provincial ha sido una consecuencia directa de las modificaciones que en el año 2006 

se producen a nivel nacional con una nueva ley de educación, que enfatiza el enfoque de derecho 

e igualdad como filosofía para el diseño del sistema educativo argentino. La ley provincial en la 

mayoría de sus artículos fundamentales básicamente transcribe los preceptos de la Ley Nacional 

en una condición de adhesión. En ese sentido esta ley tampoco desarrolla una construcción 

acabada del concepto de gestión educativa o de asignarle una adjetivación que visualice su sen-

tido. El ejercicio como en el caso anterior es inferir de los principios las directrices que den an-

damiaje al modelo de gestión. 
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En esa perspectiva, la ley alude a los presupuestos básicos de la educación y el conoci-

miento como derecho y bien público, y en su artículo 8 (LPE, 2007) estipula la garantía de 

acceso al expresar: 

 

Artículo 8.-. La Provincia, a través de la Dirección General de Cultura y Educación, garantiza 

el acceso de todos los habitantes a la información y al conocimiento como instrumentos centrales 

de la participación en un proceso de desarrollo con crecimiento económico y justicia social. (p.15) 

 

Esa garantía tiene un ámbito preciso de ejecutividad que en gran medida son las institu-

ciones educativas. La prescripción de garantía encausa determinadas conductas y procedi-

mientos que darán una consistencia a la gestión de las instituciones y a los perfiles de ac-

tuación de los directivos. 

En el enunciado de los fines y objetivos se destacan aquellos mandatos que conforman la 

raíz de las modalidades de la gestión educativa. Concibiendo a la gestión como una acción polí-

tica, los preceptos de la política pública en el área educacional son parte esencial del matiz que 

cada gestión asume. En el artículo 16 (LPE, 2007) se declaran los fines y objetivos y se distin-

guen los siguientes incisos como principios orientadores para la gestión: 

 

1.  Brindar una educación de calidad, entendida en términos de justicia social (…) otorguen 

prioridad a los sectores más desfavorecidos de la sociedad, a través de políticas univer-

sales y estrategias pedagógicas, fortaleciendo el principio de inclusión plena de todos 

los alumnos sin que esto implique ninguna forma de discriminación. 

8.  Garantizar, en el ámbito educativo, la salvaguarda de los derechos de los niños y ado-

lescentes 

10.  Propiciar la participación democrática … de todos en las instituciones educativas 

19.  Asegurar una educación para todos los alumnos que favorezca la construcción de un 

pensamiento crítico para la interpelación de la realidad, su comprensión y la construc-

ción de herramientas para incidir y transformarla. (pp.16-17) 

 

El artículo 63 (LPE, 2007) del capítulo III trata sobre la institución educativa. El texto reitera la 

misma definición que establece la ley de educación nacional 26.206. No se recurre al término 

escuela como tal y se amplía la categoría de institución educativa definida como unidad pedagó-

gica del sistema. El artículo 65 (LPE, 2007, p.28) se expone que la organización de las institu-

ciones educativas se rige por determinados principios entre los que figura un listado que incluye 

los de mayor implicación con el modelo y la gestión directiva a la cual esos postulados dan pro-

piedad. Entre ese listado se mencionan los de mayor implicancia con el modelo y la gestión 

directiva a la cual esos postulados dan propiedad: 
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1.  Definir, como comunidad de trabajo, su proyecto educativo con la participación de todos 

sus integrantes, respetando los principios y objetivos enunciados en esta ley y en la legis-

lación vigente. 

2.  Promover modos de organización institucional que garanticen dinámicas democráticas de 

convocatoria y participación de los niños, adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayo-

res en la experiencia escolar. 

3.  Adoptar el principio de no discriminación en el acceso y trayectoria educativa de los niños, 

adolescentes, jóvenes y adultos y adultos mayores. (p.28) 

 

En este mismo artículo es interesante y llamativo que si bien no se explicita en la ley con-

ceptualmente en que debe consistir la gestión se deja indicado que deberá ser evaluada. Dice 

el inciso: 7: “Desarrollar procesos de autoevaluación institucional con el propósito de revisar 

las prácticas pedagógicas y de gestión y acompañar el progreso de los resultados académi-

cos” (p.28). 

En el resto del texto normativo no se han encontrado otras especificaciones pertinentes a la 

problemática de la gestión como tampoco a la figura de la dirección en la dimensión ejecutiva de 

su rol. Se incluye particularmente dos artículos sobre el inspector de enseñanza (Art. 85 y 86, 

LPE, 2007, p.32) y su desempeño y en los artículos sobre los docentes en términos de derechos 

y obligaciones Art. 93 y 94, (LPE, 2007, p.34) no se hace mención a la persona como tampoco a 

la función directiva. 

 

 

El Reglamento General de las Instituciones Educativas (RGIE) 
de la Provincia de Buenos Aires 

 

Este instrumento jurídico del Sistema Educativo de la Provincia de Buenos Aires formalizado 

en el año 2011 mediante decreto de la gobernación regula el funcionamiento de las instituciones 

educativas en el marco de las leyes de educación que se constituyeron desde el enfoque de la 

educación como derecho. Es necesario hacer mención en este apartado porque el Reglamento 

asume definiciones sobre las instituciones educativas y por lo tanto terminan influenciando direc-

tamente sobre los modelos de gestión. 

El reglamento (RGIE, 2011) en sus primeros artículos comprende el sentido de la comu-

nidad educativa y los sujetos que la integran, y en su artículo 6, el capítulo sobre comunidad 

educativa, expresa la dirección a seguir. Esas posiciones conllevan los presupuestos políti-

cos y filosóficos democráticos para la gestión de las instituciones educativas. Comprender 

en los fundamentos de un modelo de gestión el reconocimiento de los derechos de segunda 

generación y así se expresa: 

 

Los integrantes de la comunidad educativa, como sujetos del derecho social de la educación, 

deberán contribuir a la construcción de una cultura Institucional democrática que asuma en sus 
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prácticas, el respeto de los derechos humanos, tanto los civiles y políticos, como los derechos 

económicos, sociales y culturales (p.10). 

 

Sobre la participación también se explaya el reglamento en su artículo 20 (RGIE, 2011) sobre 

garantía de la participación: 

 

La institución educativa y la autoridad competente garantizará la participación democrática de di-

rectivos, integrantes del equipo de conducción, docentes, padres, madres y/o tutores, niños, adoles-

centes, jóvenes y adultos, ex alumnos, personal administrativo y/o auxiliar de la educación, profesio-

nales de los equipos de apoyo, miembros integrantes de las cooperadoras escolares, sindicatos y de 

otras organizaciones vinculadas a la institución, conforme el Proyecto Institucional. (p.13)  

 

En continuidad con este espíritu el artículo 28 (RGIE, 2011) impulsa la promoción de la cons-

titución de los consejos de escuela en las instituciones educativas. Estos consejos serán un ór-

gano consultivo colegiado representativo de todos los sectores de la comunidad educativa que 

tienen por finalidad promover mayores niveles de organización y fortalecimiento de cada comu-

nidad educativa. Estas reglamentaciones afirman que los modelos de gestión de las escuelas se 

proyectan cada vez con mayor énfasis a estructuras colectivas, altamente participativas y con 

niveles de organización de creciente complejidad. Estas determinaciones indefectiblemente re-

caen sobre los perfiles de desempeño de los directivos escolares. 

 
 

La regulación de la función directiva 
 

La dirección escolar responde a una existencia institucional y pedagógica considerada irrem-

plazable en las instituciones educativas formales. Aún en modelos muy desescolarizados la fi-

gura puede variar, rotar y hasta cambiar de nombre, pero en uno o algunos recae la función de 

cierta centralidad o por la toma de decisiones o por la ejecución de las mismas si fuese un espa-

cio institucional estrictamente de decisiones colegiadas. 

La función docente en los sistemas educativos es objeto de reglamentaciones tanto por las 

condiciones de acceso, desempeño, evaluación y carrera profesional. Esas regulaciones involu-

cran todos los cargos del Sistema educativo a nivel escuela y en ese universo está también el 

cargo directivo. El ejercicio de la dirección tiene pautas básicamente de índole laboral y muy 

pocas de carácter profesional entendiéndose en este caso aquellas que son del orden de la 

formación y capacitación académica de los directivos. 

Las regulaciones para el desempeño del cargo del director o vicedirector, la atribución de 

funciones y competencias, quedan plasmadas en dos normativas específicas, por el Estatuto del 

Docente (E. D.) aprobado por ley provincial y el Reglamento General de Instituciones Educativas 

(RGIE) de la Provincia de Buenos Aires. 
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La dirección en las leyes de educación 
 

Las leyes o los frecuentes documentos bases de tipo preparatorios para tales fines establecen 

una consideración sobre el desempeño docente en general, al menos en la legislación argentina, 

sin acometer precisiones sobre los distintos cargos en particular sobre el directivo. 

 

1. Este apartado remite, mantenido el mismo período indicado entre 1983 – 2014, al docu-

mento que abrió el debate educativo en la Argentina cuando se recuperó la democracia, el Con-

greso Pedagógica Nacional (CPN, 1988), objeto de análisis en este capítulo. Asimismo, se ana-

lizan las leyes de educación del período en lo que corresponde a la figura el director. Precisa-

mente en el Informe Final del Congreso Pedagógico (CPN, 1988) es ínfima la referencias a la 

función directiva, en el parte III sobre las formas de la educación hay una breve mención en el 

punto 22 en atención a las necesidades de formación e implementación de propuestas. Lo afirma 

de la siguiente manera: Carrera de Administrador de Escuelas o Técnico en Conducción Educa-

tiva para cargos directivos. Oportunidades iguales a todos los docentes en cuanto a perfeccio-

namiento en área específica administrativa o conducción educativa” (p.148). 

En el mismo sentido, en la parte VI: La administración de la educación en el punto 1, apar-

tado 9 (CPN, 1988), indica: “Capacitación y perfeccionamiento de los distintos niveles de con-

ducción y supervisión educativa” (p.208). Es notable que siendo la dirección una de las funcio-

nes cardinales en el funcionamiento del sistema educativo y tratándose de un instrumento de 

propuesta como ha sido este Informe Final no se hayan explayado conceptualmente sobre el 

desempeño directivo. 

 

2. La figura de la dirección, sea en la mención a la función o a los sujetos que la asumen no 

ha sido un contenido de relevancia en la Ley Federal de Educación (LFE, 1993) del año 1993. 

En dicha ley únicamente se halló una mención a la categoría de director enunciándola solo como 

miembro de la comunidad. Así queda inscripto en el texto del artículo 42: 

 

La comunidad educativa estará integrada por directivos, docentes, padres, alumnos/as, ex-

alumnos/as, personal administrativo y auxiliar de la docencia y organizaciones representativas, 

y participará —según su propia opción y de acuerdo al proyecto institucional específico— en 

la organización y gestión de la unidad escolar, y en todo aquello que haga al apoyo y mejora-

miento de la calidad de la educación, sin afectar el ejercicio de las responsabilidades directivas 

y docentes. (p.20) 

 

El artículo 47 (LFE, 1993) que describe los deberes de los docentes lo hace en un nivel su-

mamente genérico y no se hace mención a los directivos como diferenciación de la función en el 

aula y la función de la conducción institucional. En este período de los años noventa de plena 

transformación el Consejo Federal de Educación a través de sus Resoluciones ejerció la regula-

ción de algunas funciones y procedimientos. Para el caso directivo son precisas las explicitadas 
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en la Resolución 43 del año 1995 del CFE, estableciendo aspectos normativos en circunstancias 

de las adecuaciones que se iban produciendo con los cambios en el Sistema Educativo, dicha 

resolución afirmaba para los directivos: 

 

La transformación educativa en marcha requiere la organización de diferentes espacios y 

tiempos de la estructura escolar que incluye tanto los contenidos como la propia gestión educa-

tiva: Los directivos/as: - promoverán la participación y el compromiso creciente de todos los do-

centes de la institución, para alcanzar las metas programadas. - planificarán con los docentes la 

distribución del tiempo escolar flexibilizando su uso en relación con: a) el tiempo real que requiere 

los aprendizajes según su especialidad, grado de complejidad, edad de los alumnos y otras va-

riables; b) los momentos y modos para la recreación. - incrementarán el uso efectivo de la infor-

mación existente en la escuela, incluyendo la lectura permanente de los indicadores cualitativos 

y cuantitativos establecidos para el seguimiento de la marcha del proyecto pedagógico institucio-

nal. - participarán de reuniones periódicas y sistemas con los otros directivos/as de la zona, se-

gún la organización de cada provincia. 

 

En el marco de la instrumentación de estas mismas líneas políticas educativas del período se 

debe mencionar un programa del Ministerio de Educación de atención a la capacitación del per-

sonal de supervisión y directivos de instituciones educativas. El Programa fue implementado en 

el año 1998 titulado: Curso para supervisores y directores de instituciones educativas. Los Mó-

dulos abarcaron los siguientes temas: 1. Innovación y gestión.; 2. La función directiva; 3. El pro-

yecto educativo institucional; 4. Enseñar a pensar en la escuela; 5. El desarrollo curricular; 6. 

Proyecto, orientación y tutoría; 7. Gestión administrativa; 8. La evaluación institucional; 9. Nuevas 

estrategias de gestión; 10. La función supervisora. 

En este caso no estuvo involucrado un régimen normativo, pero corresponde apuntar que en 

su momento este programa masivo y de carácter a distancia tuvo su intención de constituirse 

como condición obligatoria para el desempeño de la función directiva. Las tensiones con los 

sectores gremiales docentes invalidaron cualquier intento en ese sentido. 

 

3. Los cambios políticos en el año 2003 permitieron proyectar lo inminente de un nuevo debate 

educativo estructural en la Argentina. En el año 2006 se sanciona la vigente Ley de Educación Na-

cional (LEN, 2006). Esta legislación habiendo surgido desde un debate muy enriquecido con trata-

mientos temáticos actuales en todo su texto normativo no hace alusión a la dirección de las institu-

ciones educativas como en casos de legislación anteriores. Mantiene también el correlato con la poca 

explicitación sobre el modelo de gestión más allá de extraer, en lo general, criterios para configurar 

el proceder de la gestión. Solamente se pueden destacar dos enunciaciones significativas.  

En dicha LEN, (2006) en su capítulo sobre información y evaluación del sistema educativo, 

articulo 95, la primera mención a los directivos es para incorporarlos como objeto de información 

y evaluación definiéndolos como variables de funcionamiento del sistema y lo corresponde en la 

faz de la formación y las prácticas de la función. Así queda definido el contenido del artículo: 
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Son objeto de información y evaluación las principales variables de funcionamiento del sis-

tema, tales como cobertura, repetición, deserción, egreso, promoción, sobreedad, origen so-

cioeconómico, inversiones y costos, los procesos y logros de aprendizaje, los proyectos y pro-

gramas educativos, la formación y las prácticas de docentes, directivos y supervisores, las 

unidades escolares, los contextos socioculturales del aprendizaje y los propios métodos de 

evaluación. (p.32) 

 

La segunda mención corresponde al artículo 122 (LEN, 2006) lo enuncia como miembro de 

la comunidad educativa y reconoce su involucramiento en la articulación y participación en la 

vida escolar junto a otros actores. Afirma el artículo: 

 

La institución educativa es la unidad pedagógica del sistema responsable de los procesos de 

enseñanza-aprendizaje destinados al logro de los objetivos establecidos por esta ley. Para ello, 
favorece y articula la participación de los distintos actores que constituyen la comunidad educa-

tiva: directivos, docentes…. (p.38) 

 

La Ley Provincial de Educación mantiene la misma incidencia que la Ley Nacional. 

 

 

La dirección en otras reglamentaciones ministeriales 
 

Las normativas de educación se pueden dividir en tres niveles, en primera instancia las leyes 

de cada Estado como el gran marco de delimitación política y regulación del macro funciona-

miento del sistema. Una segunda trama jurídica lo constituyen las normativas que responden al 

ordenamiento de las condiciones laborales de los docentes. En lo común estas codificaciones 

tienen entidad de Ley y en tercer nivel las reglamentaciones internas de los Ministerios como 

decretos o resoluciones que median sobre el funcionamiento de las instituciones como el caso 

del Reglamento General de Instituciones Educativas de la Provincia de Buenos Aires. 

Ya habiendo analizado las leyes, corresponde fijar la atención en los otros dos niveles en el 

ámbito de la Provincia de Buenos Aires, en tanto referencia jurisdiccional. 

 

1. La primera se concentra en la Ley Nº 10579 y sus modificatorias, de ordenamiento laboral 

de la función docente en la Provincia de Buenos Aires, instrumento que se denomina Estatuto 

del Docente. El desempeño del cargo de dirección está previsto en el escalafón docente provin-

cial (Artículo 11) que establece en la jerarquía el nivel de dirección y vice dirección o regencia 

para las instituciones educativas según su modalidad y categoría. La forma de acceder al cargo 

directivo está establecida en el artículo 75 para cargos directivos provisorios mediante instancias 

de evaluación, una prueba escrita y una entrevista.  Para acceder por ascenso a un cargo de 

dirección con carácter titular o definitivo, está pautado según los artículos 76 y 84 que será por 
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concurso de títulos, antecedentes y oposición. Los postulantes deben rendir tres instancias, una 

prueba escrita, un informe escrito y un coloquio grupal. 

Las pruebas escritas consisten en desarrollar el análisis de situaciones educativas concretas 

que requieran respuestas fundamentadas y aplicación de conocimientos de los especificados en 

el temario. La prueba del Informe escrito se realiza a instancias de una visita a una institución 

educativa y se centra sobre organización, orientación y crítica del trabajo a nivel aula o nivel 

escuela. El coloquio que es de resolución grupal (por terna o dupla) presenta una problemática 

institucional que debe ser analizada y exige definir una intervención. La modalidad de acceso a 

la función directiva en la Provincia de Buenos Aires no exige formación específica y, en el caso 

que el postulante la tuviese solo incide en el puntaje asignado por antecedentes. 

En relación a otras experiencias de otras jurisdicciones incluso de otros países que así lo 

conciben, en el procedimiento de la Provincia de Buenos Aires, no intervienen las apreciaciones 

de la comunidad o del colectivo docente en el acceso al cargo de los directivos como tampoco 

se evalúa el diseño de un plan de acción que para el cargo el postulante haya elaborado. Con 

estas características en esta jurisdicción aún se mantienen criterios de resolución individual de 

acceso al cargo con mayor incidencia en la información conceptual que el postulante demuestre. 

 

2. El segundo nivel de análisis corresponde al Reglamento General de Instituciones Educati-

vas (RGIE) de la Provincia de Buenos Aires que fue aprobado por decreto en el año 2011. El 

anterior instrumento, llamado Reglamento General de Escuelas Públicas había sido elaborado 

en el año 1958 y mantuvo su vigencia hasta esta nueva versión. Este Reglamento se confeccionó 

a la luz de la ley de educación nacional del 2006 con enfoque del derecho a la educación, de la 

ley provincial de educación 13668 y de la ley provincial de promoción, y protección de niños, 

niñas y adolescentes.  

El RGIE alcanza a todas las áreas de funcionamiento del Sistema Educativo y en particular lo 

acometido en el propio espacio de las instituciones educativas, las condiciones del trabajo docente y 

los aspectos que involucran cuestiones técnico-pedagógicas, administrativas y socio-comunitarias. 

Las precisiones de interés para este trabajo se reducen a las especificaciones de funciones 

que el RGIE estipula para la función directiva y aquellas observaciones de normativas que tanto 

directa o indirectamente influencia o resulta vinculante con el desempeño de la dirección escolar. 

El RGIE en el título III incorpora en el artículo 43 (RGIE, 2012) la figura de equipo de trabajo 

institucional y equipo de conducción institucional con una serie de implicancias generales para 

el rango de cargos desde supervisor hasta secretario de escuela incluyendo a los directivos. 

En los artículos 50 y 51 (RGIE) (2012) se procede a definir el cargo y precisar el marco de 

tareas del director según se explicita: 

 

Artículo 50°. (Director) Es el personal docente de mayor jerarquía escalafonaria de la Institu-

ción y tiene la principal responsabilidad de conducirla en el marco de la política educativa y nor-

mativa vigentes, el Proyecto Institucional y representarla. Su accionar se enmarca en los artículos 

36, 37 y del 44 al 46 de este Reglamento. 
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Tareas del director 

Artículo 51°. Las tareas del director, enmarcadas en las previsiones de los artículos 38 al 42 

y los artículos 47 y 48 del presente Reglamento, comprende la responsabilidad de conducir los 

procesos de implementación del diseño curricular respectivo y del Proyecto Institucional según 

las siguientes dimensiones de actuación: 

1.  Lo pedagógico en tanto actos educativos en el marco del artículo 30 y concordantes del 

presente. 

2.  Lo administrativo en tanto antecedente y expresión documental de la tarea institucional. 

3.  Lo socio-comunitario en tanto condición necesaria de la relación de la institución con el 

contexto. (p.22) 

 

Un primer análisis permite observar un cambio discursivo y seguramente conceptual, en rela-

ción a la convencional denominación de “funciones” del director. Expresión acuñada en correla-

ción al modelo burocrático en las instituciones educativas. El reglamento en cuestión incorpora 

en lugar de función el término de tareas del director.  

Dicho concepto de tareas intentaría contraponerse al estilo de la mecánica burocrática que per-

siste en recurrir a las misiones y funciones para definir los alcances de cada cargo. Tarea que se 

aproxima más a lo operativo, es más directo con el hacer y respondería a criterios de eficacia en tanto 

la tarea, como acción que se ejecuta, puede ser objeto preciso de constatación evaluable y medible. 

Las tareas del director están clasificadas en tres dimensiones de actuación, la pedagógica 

(Art. 52), la administrativa (Art.53) y la socioeducativa y comunitaria (Art.54). La separación en 

tareas pedagógicas, administrativas y socioeducativas y comunitarias dan a entender un parce-

lamiento o fragmentación de la actuación directiva. En el cuadro siguiente se indican sintética-

mente los aspectos a cumplir para cada tarea asignada por la reglamentación: 

 

Tareas Pedagógicas 
Artículo 52 (pp. 22-24) 

Tareas administrativas 
Artículo 53 (pp. 24-25) 

Tareas socioeducativas  
y comunitarias 

Artículo 54 (pp.25-26) 

1. Actuar en el ámbito de su compe-
tencia con el fin de promover el dere-
cho a la educación 
2. Conducir y coordinar el equipo de 
conducción de la institución; 
3. Organizar, crear y recrear la 
4. Asegurar la implementación y eva-
luación del Proyecto Institucional 
5. Considerar y utilizar la información 
institucional 
6. Articular con otros establecimientos 
7. Adoptar las medidas necesarias 
para asegurar la apertura y cierre del 
establecimiento educativo 

1. Asegurar la registra-
ción del Proyecto Institu-
cional 
2. Suscribir planillas de 
Contralor 
3. Dictar disposiciones, 
comunicaciones simples 
4. Asumir la responsabi-
lidad 
sobre el patrimonio de la 
institución 
5. Delegar la conserva-
ción y 
custodia de bienes del 
establecimiento. 

1. Propiciar y alentar la 
organización de espa-
cios de participación co-
munitaria 
2. Participar en la distribu-
ción de tareas, Asocia-
ción Cooperadora 
3. Promover la creación 
de redes que fortalezcan 
la cohesión comunitaria 
4. Elaborar diagnósticos 
de intereses y necesida-
des de la comunidad 
5. Articular con los orga-
nismos locales de 
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8. Asegurar la difusión de toda infor-
mación institucional; 
9. Intervenir en la construcción de los 
criterios para la elaboración de plani-
ficaciones 
10. Brindar asesoramiento pedagógico 
11. Convocar a la realización de 
reuniones 
12. Supervisar las prácticas de ense-
ñanza y de aprendizaje; 
13. Asesorar sobre la acción didáctica 
14. Observar y producciones de los 
alumnos, 
15. Participar de intervenciones en la 
enseñanza; 
16. Asesorar y asistir a los docentes 
en reuniones con los padres y res-
ponsables; 
17. Formalizar indicaciones y obser-
vaciones generales en los registros, 
18. Organizar las acciones institu-
cionales 
19. Promover espacios de intercam-
bio docente 
20. Dictaminar sobre equivalencias 
21. Asignar horarios y espacios 
22. Realizar cambios de las activida-
des institucionales, 
23. Favorecer los acuerdos de convi-
vencia institucional 
24. Desarrollar acciones del Plan de 
Prevención del Riesgo 
25. Impulsar y coordinar procesos de 
auto-evaluación institucional 
26. Evaluar y calificar las tareas de 
los docentes 
27. Apoyar, autorizar salidas edu-
cativas, 
28. Cumplir con responsabilidad di-
recta del cuidado para con los 
alumnos 
29. Organizar la atención pedagó-
gica de los alumnos en caso de au-
sencias 
30. Coordinar y compartir acciones 
de las tareas indicadas por la su-
pervisión; 
31. Generar ámbitos de participación 
y de diálogo. 

6. Facilitar la informa-
ción y documentación 
que le sea requerida 
7. Suministrar los datos 
estadísticos que le sean 
requeridos por autoridad 
competente. 
8. Atender los aspectos 
administrativos del Plan 
de Prevención del 
Riesgo. 
9. Suscribir los acuerdos 
necesarios para la mejor 
realización de la tarea 
educativa. 
10. Recibir y entregar la 
escuela bajo Inventario. 
11. Mantener actuali-
zado el legajo de actua-
ción profesional de cada 
docente. 
12. Garantizar ordena-
miento de los Estados 
Administrativos 
13. Controlar los Libros 
y Registros 
14. Cumplimentar los 
procedimientos de co-
bertura de cargos 
15. Confeccionar Planta 
Orgánica Funcional 
16. Organizar la inscrip-
ción de alumnos 
17. Extender las certifica-
ciones de terminalidad 
18. Disponer la apertura 
y cierre del Edificio. 
19. Asignar y hacer 
cumplir las tareas del 
personal administrativo 
y/o auxiliar. 
20. Aplicar las sancio-
nes según la normativa 
estatutaria y los acuer-
dos de convivencia insti-
tucional. 

protección integral de los 
Derechos del Niño y el 
Adolescente. 
6. Reconocer y articular 
con 
los recursos en el distrito 
para optimizar la tarea 
institucional. 
7. Establecer las articula-
ciones necesarias 
para cumplir el Plan de 
Prevención del Riesgo. 
8. Acompañar rotativa-
mente 
las delegaciones del 
establecimiento 
9. Organizar las acciones 
correspondientes al servi-
cio 
alimentario escolar 
10. Ejecutar acciones 
para 
dar cumplimiento a las 
prescripciones de natura-
leza 
socioeducativa y comuni-
taria de este Reglamento 
y del Proyecto Institucio-
nal. 
32. Generar espacios de 
reflexión con los alumnos 
33. Atender las sugeren-
cias que en lo técnico pe-
dagógico se reciban 
34. Informar y dar trámite 
de los requerimientos del 
personal a su cargo, 
35. Difundir el Regla-
mento a los integrantes 
de la comunidad 

Cuadro: Tareas asignadas a la dirección en el RGIE 
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Los verbos que señalan la acción en cada tarea remiten a un encuadre del director cum-

pliendo como ejecutor de los deberes técnicos reglamentarios fijados por función con un criterio 

apriorístico. Esta visión siendo necesaria no sería suficiente para un enfoque de mayor prota-

gonismo de la dirección como factor por un lado de consolidación del derecho a la educación 

y la mayor justicia social y al mismo tiempo de mejoramiento de la calidad de la educación 

tanto desde lo curricular como desde lo institucional. En tanto en artículos iniciales se habla de 

cultura institucional democrática (RGIE, 2012, p. 10) en las tareas del director no se logra des-

cifrar esa orientación. 

La dimensión política – institucional no se ve expuesta en estas tareas siendo un componente 

inherente a toda acción educativa y con particular atención en lo que respecta a los directivos 

escolares donde el perfil se disputa entre un liderazgo tecnicista de la eficacia o como constructor 

de condiciones escolares para una ciudadanía activa. En ese sentido no hay una ampliación 

conceptual de los alcances sobre la tarea de conducir, indicando el cómo, el desde donde, con 

qué, etc. Conceptos como conflicto, clases, poder, intereses, expectativas, democratización, pen-

samiento crítico, desnaturalización, contradicción entre otros, que responderían a la cultura ins-

titucional democrática no son mencionados. El solo escribirlos no es seguro de convalidación en 

la práctica, pero al tratarse de un instrumento legal la enunciación, para este caso, contribuye a 

la interpelación de las intervenciones de los directivos 

La ausencia de tareas como analizar, reflexionar, indagar, investigar, sistematizar establecen 

una distancia que desdibuja al director en su condición de sujeto cognoscente de la realidad 

como un ejercicio permanente más allá de la labor diagnóstica. La visión de la educación a través 

de las tareas del director según esta reglamentación sería lo que se hace desde el orden prees-

tablecido con muy poca atención a lo que se piensa. Las tareas según este articulado con preci-

siones para la dirección no lo ubican al director como un intelectual transformativo en un contexto 

de cambio de la educación (Giroux, 1990; Nuñez Cubero, 1998). 
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